
Año CXI Viernes, 9 de junio de 1944 Núm. 131

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 30 pesetas.
Semestre .............................. 69 —
Anual ........................   129 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
d* Arbitrias Provinciales (Diputación Provincial).

L*s de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
«a la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 0’50 ptas. los del 
«fio corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
itros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al origina* 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t in Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar PignatelU.

©E LA ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
¿«te Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Lo» señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado* 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes. Canarias » 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa (Cú 
di*o civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION QUINTA

Núm. 2.650

Delegación Provincial 
de Abastecimiento» y Transporte»

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

La Secretaría General Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio, en escrito de fecha 11 de mayo 
de 1944, ha restiieltio lo siguiente, sobre fijación de 
precio del carbón activo (decolorante y absorbente):

l .° Autorizar con carácter general para-toda Es
paña los precios de venta en fábrica, excluido envase, 
que a continuación se indican:

Carbones, activos decolorantes, 14 pesetas kilo
gramo. ' •

Id id. absorbentes, 20 pesetas kilogramo.
2 .° No existiendo métlodos generales de aprecia

ción de 1os carbones activos, pues varían con el tipo 
de carbón y la sustancia a tratar, y reduciendo eü 
número de tipos (dentro de su característica, deco
lorante o absorbente), y de ensayos al mínimo, debe
rán cumplir las siguientes condiciones:

Carbcm.cs fara decoloración en generad. — Vinos, 
caldos, colorantes disueltos, etc. Ensayo en azul de 
metileno: se agitan en frío, durante una hora, 0’2 gra

mos de carbón con 100 centímetros cúbicos de solución 
de azul de metileno de 0’5 gramos; filtra y mide co- 
lorimétricamente la concentración final. Han de ha
berse absorbido más de 200 miligramos de azul gra

mos carbón.
Carbó-nes para mesólas, asúcarr g^uco^a, jarabes, 

etc. — Por comparación con la carborafina tipo 
“Aussig”, midiendo las cantidades de los dos carbo
nes que decoloran al 60 por 100, soluciones de melaza 
de 20° Stammer, con PH. 6’8 a 7’0, a 80° centígrados 
y en 2.0 minutos. Se ha de alcanzar el 75 por 100 del 
tipo.

Carbón para usos medicinales. — Método de la 
farmacopea' alemana_(DAB 6): 0’2 gramos del car

bón secado a 120° centígrados, se agita con 200 cen
tímetros cúbicos de solución de bicloruro de mercu
rio al 1 por 100, durante 5 minutos. Se determina al
bicloruro residual. El carbón ha de haber absorbido 
el 70.por 100 de su peso.

Carbón para rect^efación de disolvente^. Ha de 
absorber, a saturación 40 por 100 de su peso en ben
zol, con aire conteniendo 32 gramos benzol (milíme
tros cúbicos) a 20 centígrados (1/10 de saturación).

Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza, 34 de mayo de 1944. — El Gobernador 

civil, Presidente de la Junta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza,
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Núm. 2.654
Comisaría General de Abastecimientos 

y Transportes
CIRCULAR. NUM. 457

Circulación de lanas
'Para idar cultniplimi'-e’nto a lo dspuesto en la 

Orden de' la Presiíd'enc.a del Gdbierno de fecha 
5 del actual (“Boletín Ofíc.'al del Estado” nú
mero 128) en relación con la cirdulación diei Tanas 
du'ranüe la campaña 19}44-45¡, tengo por conve
niente disponer:

Art'ílculo l.° De acuerdo con lo estabWec’do en 
di apartadlo 4.° de d eha disposición, deberá acomi- 
pañarge de la guía única, modelo oficia".' dle esta 
Comisaría General, la circulación de lanas sucias 
procedentes de pelada® o tenerías, lavadas o pei
nadas, v'leijas y de colchón (excepto cjolclhones 
de lana confeccionados).

Art. 2.° Los industriales qnlei tlehgan en su 
poder guías de c:rcuTación expedidas por el S’n- 
díllato Nacional Textil para 1a campaña 1943-44- 
deberán caniearlas en las. Delegaciones! Provin,- 
ciales de Abastec'lmliientosl y Transportes por la 
guía única de circulación lai que se1 Ihacé nefletren- 
oía en reí artículo anteddr.

El plazo para efectuar lestie' canjiet cadjulda! el 
día 15 de iun|io próximo, y la validez dle tales 
guías! el 30. ' ' 1 '
" Art. 3d Las De!1(egaícTonésl Provincflalieisi de* 
Abastecimientos y Transportesl deberán canjear 
las guías qué les siean presentadas para ie(l triansi- 
porte de lanas del S^ndlitoto Nacional Textjiil po’* 
otras expedidas por la propia Delegación, en las 
qüe se con'sgnarán exactamente: llolsl 'mismos! da
tos y cant’dades quie1 figuren en las guías que 
recoian hádfien'do la codre.^nbndidnte anotación 
en el primer cuerpo idte" la qnde expidan y envian
do le-1 terrero y idua*-to lentregados' para el canié, 
lacomnañadosi dé ofic’o al Sindicato Machona! 
Textil (Sector de la lana) para su anulación y 
traimítación.

Art. 4.° Las dulevas adjluldícaciones dle lanas 
proicedentés de la campaña 1943-44 pue e! Sindlica- 
to Nac’onal Textil efectúe en relaiciión con 1o dis
puesto ien i6' apartado 5.° de Ta citada Ordén dle 1á 
Presidencia del Gobierno, serán comunicadas a 
esta! Comisaría General, con éxpreslilón dle los si
guientes datos: ndmbre y dom-oillio del remiten
te, nombre y damlicilio del consiiignatarp, c'lalsé de 
lanas y cantidad, plazo máximo dentro del cual 
deberá (efectuarse el transporte.

El Silndlcatoi Nacional Textil comunicadá a esta 
Cdm'isaría General el mOmentlo ien que1., por haber 
efectuadlo los industriales las operaciones edmer- 
ciates correspondientes, les ip'uieda ser expedida la 
guía de diirculación; A ila vüsta de esta comunlicv

ción se ordenará a la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transmontes de á provincia 
de origen la lexpedliciión de dicha guía cuanldó fe 
sea solicitada.

Art. 5.° El Sindliicato Nacional Texti¡ remiti
rá a la Deleigacon Prov'nci'al dle Ab’a'steqihiientos 
y Transportes dle Madrid las guías que no hayan 
sido lutilizadas hasta el imom'ento de publfearse 
la presente circuilar en el “Bolletín Oficial deq Es
tado”,, sea cual 'üuiere su Ipro^delnclia y que obren 
en su poder con motivo de la facultad delegadai 
que anteriormente le hubiere s:do conferida, 
acompañadas de oficio, con expresión de lia. serne 
y números dle las enviadas y cant'dad total.

Art. 6.° El Sínd’cato Nacional Textil enviará 
a esta Comisaría General relac:ón de los cupos 
de lana adjudicados a cada industrial para la 
campaña 1944-45. a la v'st'a de líos cuales le® será 
expedida una “autori'zadión de- compra de lanas” 
para dicha campañlai, según modelo L-l qpe sé 
acompaña (anexo númi. 1).

A la preisentacnón de dfeha autorización de mm.- 
pra serán expedidas por las Delcgaaiones Prcvin I 
cialles' de Abastecimientos y Tranisportei® las guias 
parciales que siean solliloitadlas hasta el tope de la 
autdrfeacfón conoedlitfa. La® 'Dellegacfonés: Pm- 
vinci"alies dle Abastecímlientos y Transportes ano
tarán cada, guía feixpédida al dbrso de Ta autori
zación de compra.

Art. 7* La® autorizadiones dé compra al qti'i 
sé hace refetenc-a serán devueltas a leista Cotmiisa- 
ría General (Sección Textil) dientro del plazo de 
ocho días a contar de la fecha de haber sido ex
pedida la última guía que cancelie el total de fe 
autorización citadla, 'y en é? caso de que no haya 
t'do utilizada por su totalidad, dentro de 1osl och) 
días siguientes a la ’fechai de1 s<u oadudidadl.

Art. 8.° Las Ddléigacioniés Prorincíafes1 d-*i 
Abastecimientos y Transportes darán cuenta a 
esta Comiisaría General (ISeclc(ón Textil) iei] día 
l.° de cada mes dleilas -gutííaísl iqfuie hayan sido lexpe- 
didas para la circuíac|ión dé Tanas, por m'eídlib de 
fes relaciones modelo L-2 (anexo núimL 2)1.

'Madrid, 12 de mlayo de 1944.—E ComElsarió 
General, Rufino Beíltrán.
Para superior conocimiento: Excmos. señoreé 

Ministros de Agricultura e Industria y Co- 
merrio.

Para conocimiento: Timos. Sres Fiscal .Superior 
de Tasas y Comisarios de Relcursos.

Para conocimiento y cummiimilento: Excmos. se
ñores Gobernadores diviles, Deliégadosi provih- 
ciailes de Abastiecimítentos y Transportes e 
rimo, séñor Jieffe nadional de? Sindicato Nacio
nal Textil. ’ . ’ I
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SECCION SEXTA

¡ARQUE Núm. 2.665
Habiendo de proceder este Ayuntamiento y ¡unta 

Pericial a la destribución individual de la riqueza rús
tica y pecuaria asignada a este término municipal por 
la Inspección del Tributo del Servicio de Amillaramien- 
to de la Delegación de H 'cienda de esta provincia, de 
conformidad con lo preceptuado en las Instrucciones 
de 25 de junio de 1943 ( Boletín Oficial- del Estado 
de 28 del mismo), por medio de la presente se requiere 
a todos los propietarios, tanto vecinos como foraste
ros, para que en el p'azo de quince días hábiles, con
tados desde la inserción de este edicto en el sot .et í« 
/ ipirr* de la provincia, presenten en la Secretaria de 
es*e Ayuntamiento, por sí o por medio de representan
tes legales, declaración jurada de todas las fincas rús
ticas que posean en este término municipa'; advirtiendo 
que a quien no lo verifique se le estimará su riqueza 
asignándole la cuota individual con arreg’o a los datos 
obrantes en el archivo municipal, quedando obliga dos 
los interesados a satisfacer los gastos que ello origine 
y sin derecho a reclamación alguna.

Las declaraciones deberán ser formuladas en los 
impresos que a’ efecto se proporcionarán en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

¡arque, 5 de junio de 1944.—El Alcalde, César 
Sánchez.

MAGALLON Núm. 2.628
Por jubilación de oficio del que la venía desempe

ñando, se halla vacante la plaza de Inspector municipal 
veterinario de este partido, que lo constituyen esta villa 
como matriz v sus anejos Agón, Alberite de San Juan y 
Bisimbre; y habiendo sido declarado desierto el con
curso anunciado en el Por.FTf» ^iciAr de esta pro
vincia del día 27 de marzo último, se abre nuevo con
curso por término de treinta días hábiles, para la pro
visión interina de dicha plaza.

Forma'de provisión: Concurso libre.
Dotación de la plaza: 2.000 pesetas de titular v 1.048 

por la inspección sanitaria de cerdos sacrificados en 
domicilios particulares.

Censo de población del partido: 2.971 habitantes.
Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus instancias 

a esta Alcaldía, debidamente reintegradas y acompaña
das de los documentos que estimen pertinentes.

Magallón, 1.° de junio de 1944.—El Alcalde acciden
tal, Pedro Paños.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día d» la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Le^ de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Le^ de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 2.676
GRACIA EXPOSITO (Fernando), de 32 años de 

edad, soltero, jornalero, hospiciano, natural de Zara
goza, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, com
parecerá dentro del término de diez días ante el Juzga

do de instrucción número 2 de Zaragoza (sito Predi
cadores, 56), al objeto de constituirse en prisión y 
practicar las demás diligencias necesarias en sumario 
que se instruye con el núm. 120 de 1944, sobre tentati
va de hurto.

Juzgados d° primera instancia
Núm. 2.658

JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

Según lo acordado ñor el spñor ¡uez de instrucción 
del Juzgado número 3 de esta ciudad en el sumario 
núm 119-1944. s^bre hurtos de materiales del taller al 
macén de la Sociedad «Asín v Francia», S. A., se cita 
al denunciado Andrés Barrueta Medina, cuyo actual 
domici'io y paradero se ignora, para que denlro de los 
cinco días siguientes a la publicación de la presente 
enelRnT«rrt> Of t cial  de esta provincia comparezca 
ante este Juzgado para ser oídopor los hechos de ept^s, 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
procedente en derecho. .

Zar-goza, treinta v uno de mayo de md novecientos 
cuarenta y cuatro.—EJ S cretario Vicente Lizandra.

Juzgados municipales
Núm. 2 674

CALATAYUD 
Cédula de citación

El señor ¡uez municipal de esta ciudad, ñor proveído 
del día de hoy, ha acordado se cite a Petra Arranz 
Sangar, natural de Las Rozas (Madrid), de unos 19 ?ños 
de edad, soltera, de profesión sirvienta, que a media
dos del mes de agosto próximo pasado se ausentó de 
esta ciudad alegando que se trasladaba a Zaragoza a 
reunirse con su familia, sin domicilio fijo, para que 
comparezca en este Juzgado el día 20 del actual y ho
ra de la? doce, que tendrá lugar la ce'ebración del 
juicio de faltas que se sigue contra la misma por hurto 
de a'hajas. , . . tY para que tenga lugar la inserción de 1a presente 
en el Rot et ín Opt ot - de esta provincia y citación 
de la denunciada, expido la presente en Calatayud a 
dos de junio de mil novecientos cuarenta y cuatro.—
El Secretario, Vicente Perales. ____________

PAR TE NO OF I C I AL
Núm. 2.678

«Aragón», Compañía Anónima de Seguros
La Junta general ordinaria de accionistas.de esta So

ciedad se celebrará el próximo día 24, a las doce de la 
mañana, en el domicilio social (Coso, 35). ,

Zaragoza, 7 de junio de 1944.—El Consejo de Ad
ministración. 

■ . Núm. 2.679 bis
Hospital Militar de Zaragoza ,

Se anuncia concurso para el suministro de artículos 
no intervenidos a les Hospitales militares de esta pl<?. 
za durante el mes de julio próximo, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en
la Administración de este Central. ,

Los oferentes tendrán en cuenta que los precios no 
ceben exceder de los autorizados para mayoristas, ha- 
iéndo’o constar así en la proposición.

La Junta se reunirá a las once horas del día 14 del 
actual en primera convocatoria y el 22 en segunda, 
hasta cuyo momento se admitirán proposiciones.

Zaragoza, 5 de junio de 1944.—El Presidente, Adrián 
G a v í n._____________ ___________________ _—-----

TIP. HOGAR PIGNATELLI


